
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)

Radicación 11001 4003 012 2019 00763 01

A  vuelta  de  examinar  minuciosamente  el  expediente,  se

considera  necesario,  con  fundamento  en los  artículos  324  y  325  del

Código General del Proceso y previo a proveer lo pertinente frente al

recurso de apelación propuesto contra la sentencia de primer grado,

requerir al Juzgado a quo para que en 3 días, remita en medio digital

las piezas procesales mediante las cuales el Juzgado 13 Civil Municipal

se  abstuvo  de  asumir  el  conocimiento  del  asunto,  así  como  las

diligencias  llevadas a cabo ante el  Juzgado 43 Civil  del  Circuito  de

Bogotá.  Igualmente  allegará  la  grabación  en  audio  y  video  de  las

diligencias llevadas a cabo los días 27 de agosto de 2020, 16 de agosto

de 2022 y 15 de septiembre de 2022, debido a que no aparecen tales

instrumentos en el expediente. 

Una  vez  allegado  lo  solicitado  ingrese  sin  demora  alguna  el

asunto al Despacho, para adoptar la determinación correspondiente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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Diana Carolina Ariza Tamayo
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